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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN PRE/596/2015, de 6 de julio, por la que se resuelve el proceso de 
selección de los participantes en el «Programa Jóvenes Solidarios de Castilla y León» 
para el año 2015.

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León reconoce en su artículo 67.4 que en su 
acción exterior, los poderes públicos de Castilla y León promoverán la paz, la solidaridad, 
la tolerancia, el respeto a los derechos humanos, la prohibición de cualquier forma de 
discriminación y la cooperación al desarrollo.

La Ley 9/2006, de 10 de octubre, de Cooperación al Desarrollo de Castilla y León, 
contempla como retos de nuestra sociedad, la erradicación de la pobreza, el reparto justo 
de los beneficios económicos, el progreso humano, económico y social o la defensa y 
pleno disfrute de los derechos fundamentales de las personas. 

La Consejería de la Presidencia según lo previsto en el Decreto 2/2011, de 27 de 
junio, del Presidente de la Junta de Castilla y León, de Reestructuración de Consejerías, 
tiene asignadas como competencias propias las relativas a la cooperación al desarrollo.

En el ejercicio de esta competencia, por Orden PRE/1172/2014, de 26 de diciembre, 
(«B.O.C. y L.» de 12 de enero de 2015) aprobó las bases reguladoras y el procedimiento 
de selección de participantes para el programa «Jóvenes Solidarios de Castilla y León».

Mediante Orden PRE/43/2015, de 30 de enero, («B.O.C. y L.» de 5 de febrero  
de 2015) fueron convocadas subvenciones para la selección de plazas del Programa «Jóvenes 
Solidarios de Castilla y León» y la selección de los participantes para el año 2015.

La Dirección General de Relaciones Institucionales y Acción Exterior ha instruido 
procedimiento de conformidad con lo dispuesto en dichas órdenes, examinando la 
conformidad de las solicitudes con los requisitos exigidos y el cumplimiento de las 
condiciones impuestas por aquellas para adquirir la condición de participante.

Una Comisión de Selección ha llevado a cabo las fases de preselección y selección 
previstas en el artículo 37.3 de la Orden PRE/1172/2014, de 26 de diciembre, para la 
selección de los candidatos y ha emitido un informe al término de cada una de las fases en 
los que ha concretado los resultados de la evaluación de las solicitudes presentadas, de 
conformidad con los criterios de valoración establecidos en la misma.

El informe de la fase de preselección, de fecha 19 de mayo, se ha publicado en 
el tablón de anuncios de la Consejería de la Presidencia y en las oficinas y puntos de 
información y atención al ciudadano.
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Al finalizar la fase de selección se ha emitido informe con fecha de 23 de junio  
de 2015, que contiene el listado de los candidatos seleccionados por cada una de las 
plazas concedidas y suplentes.

La Dirección General de Relaciones Institucionales y Acción Exterior, con fecha  
24 de junio de 2015, dictó propuesta de resolución, que se expuso en el tablón de anuncios 
de la Consejería de la Presidencia y en las Oficinas y Puntos de Información y Atención 
al ciudadano con fecha 26 de junio de 2015 y durante un plazo de 10 días naturales, 
de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 37.5 de la Orden PRE/1172/2014, de 26 de 
diciembre. 

La Consejería de la Presidencia es el órgano competente para dictar la presente 
resolución de la convocatoria de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38.1 de la Orden 
PRE/1172/2014, de 26 de diciembre.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, de conformidad con la Ley 30/1992, de  
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, de Subvenciones de la 
Comunidad de Castilla y León, la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector 
Público de la Comunidad de Castilla y León, la Ley 11/2014, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León para 2015 y demás normas 
vigentes de general aplicación, 

RESUELVO

Primero.– Inadmitir las solicitudes que figuran en el Anexo I por incumplimiento de 
los requisitos exigidos en el artículo 31 de la Orden PRE/1172/2014, de 26 de diciembre, 
por la que se aprueban las bases de concesión de subvenciones y el procedimiento de 
selección de participantes para el programa «Jóvenes Solidarios de Castilla y León».

Segundo.– Seleccionar como titulares, para cada una de las plazas subvencionadas 
en el Programa «Jóvenes Solidarios de Castilla y León» para el año 2015, a los candidatos 
y para los proyectos que figuran en el Anexo II.

Tercero.– Constituir una bolsa de suplentes que figuran en el Anexo III con los 
candidatos preseleccionados por perfiles que, habiendo superado las dos fases del 
procedimiento de selección, no han obtenido plaza de titular, y al objeto de hacer frente a 
las renuncias que pudieran producirse.

Cuarto.– No superan la fase de selección de acuerdo con lo previsto en el Dispongo 
Decimoctavo de la Orden PRE/43/2015, de 30 de enero, los candidatos que figuran en el 
Anexo IV.

Quinto.– Aceptar las renuncias y desistimientos de los solicitantes que figuran en el 
Anexo V. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de la Presidencia en el plazo 

CV: BOCYL-D-17072015-18



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 137 Pág. 45337Viernes, 17 de julio de 2015

de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación conforme a lo dispuesto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Valladolid, 6 de julio de 2015.

El Consejero de la Presidencia, 
Fdo.: José Antonio de sAntiAgo-Juárez López
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ANEXO I

INADMITIDOS

N.º EXPEDIENTE NOMBRE APELLIDOS INCUMPLIMIENTO

JS/017/2015 RAQUEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ Incumplimiento Art. 31.d. Orden 
PRE/1172/2014, de 26 de diciembre. 

JS/068/2015 MARÍA BASCONES RAMOS Incumplimiento Art. 31.d. Orden 
PRE/1172/2014, de 26 de diciembre.

JS/031/2015 CRISTINA CORCHO HERNÁNDEZ Incumplimiento Art. 31.d. Orden 
PRE/1172/2014, de 26 de diciembre.

JS/079/2015 IRIS DE LA FUENTE RICO Incumplimiento Art. 31.d. Orden 
PRE/1172/2014, de 26 de diciembre.

JS/021/2015 MARÍA ANTONIA GARCÍA GALLEGO Incumplimiento Art. 31.d. Orden 
PRE/1172/2014, de 26 de diciembre.

JS/088/2015 LIDIA LOBATO PÉREZ Incumplimiento Art. 31.d. Orden 
PRE/1172/2014, de 26 de diciembre.

JS/033/2015 NATALIA LOZANO JUEZ Incumplimiento Art. 31.d. Orden 
PRE/1172/2014, de 26 de diciembre.

JS/043/2015 GABRIEL DE LA MORA GONZÁLEZ Incumplimiento Art. 31.d. Orden 
PRE/1172/2014, de 26 de diciembre.

JS/086/2015 M.ª DEL ROSARIO PÉREZ ANTOLÍN Incumplimiento Art. 31.d. Orden 
PRE/1172/2014, de 26 de diciembre.

JS/029/2015 LIDIA VALERO SOTO Incumplimiento Art. 31.a. Orden 
PRE/1172/2014, de 26 de diciembre.
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ANEXO II

TITULARES

N.º 
EXPEDIENTE NOMBRE APELLIDOS NOTA ONG CÓDIGO 

PLAZA PAÍS

JS/063/2015 CRISTINA AGUIRRE 
PALENCIA 10 HIJOS DEL MAÍZ JS-P14-3 NICARAGUA

JS/005/2015 DIANA CASTRO 
SANDOVAL 10 FARMAMUNDI JS-P01-1 GUATEMALA

JS/003/2015 VERÓNICA CORDERO 
FERNÁNDEZ 10 ECOSOL JS-P08-2 HONDURAS

JS/022/2015 CRISTINA FERNÁNDEZ 
PÉREZ 10 HIJOS DEL MAÍZ JS-P14-2 NICARAGUA

JS/061/2015 LAURA GARCÍA MORATE 9.50 TIERRA SIN 
MALES JS-P13-1 EL SALVADOR

JS/004/2015 SARA GAYUBO ORTEGA 8.50 ANAWIN JS-P12-2 ETIOPÍA

JS/077/2015 MARTA GÓMEZ 
FERNÁNDEZ 9.50 TIERRA SIN 

MALES JS-P13-2 EL SALVADOR

JS/076/2015 SOFÍA GONZÁLEZ 
RANCAÑO 8.75 TRABAJO 

SOLIDARIO JS-P02-2 GUATEMALA

JS/012/2015 LARA GONZÁLEZ URETA 10 ECOSOL JS-P08-1 HONDURAS

JS/055/2015 VIRGINIA OTONES 
MIGUELÁÑEZ 9 TRABAJO 

SOLIDARIO JS-P02-1 GUATEMALA

JS/040/2015 AIDA PÉREZ ARNAIZ 10 ARQUITECTOS 
SIN FRONTERAS JS-P13-1 PERÚ

JS/044/2015 LETICIA PÉREZ BAOS 10 ONGAWA JS-P15-1 TANZANIA

JS/008/2015 MARÍA 
PILAR PÉREZ GILSANZ 9 ANAWIN JS-P12-1 ETIOPÍA

JS/056/2015 TAMARA QUIÑONES 
CASTRO 10

ASAMBLEA DE 
COOPERACIÓN 

POR LA PAZ
JS-P10-2 REPÚBLICA 

DOMINICANA

JS/064/2015 MARÍA RODRÍGUEZ DE LA 
CALLE 9.50 HIJOS DEL MAÍZ JS-P14-1 NICARAGUA

CV: BOCYL-D-17072015-18



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 137 Pág. 45340Viernes, 17 de julio de 2015

ANEXO III

BOLSA DE SUPLENTES

ECOSOL: JS-P08-1 / «Persona con formación en el ámbito educativo, para trabajar con  
    menores con necesidades especiales».

JS/010/2015 PAULA CASADO MANGUERO 9 

JS/095/2015 PATRICIA FRANCO RODRÍGUEZ 8,50

JS/039/2015 MARTA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 7

JS/091/2015 ANA BELÉN CHERRO PARDO 6

JS/081/2015 ANA BELÉN MARTÍN RODRÍGUEZ 5,50

ECOSOL: JS-P08-2 / «Persona con formación en el ámbito social, para trabajar con familias  
   de menores con necesidades educativas especiales».

JS/095/2015 PATRICIA FRANCO RODRÍGUEZ 9,50

JS/102/2015 NEREA MARTÍN DIAZ 9

JS/030/2015 ELENA SACRISTÁN GARCÍA 8,50

JS/059/2015 MARÍA JUÁREZ GARCÍA 7,50

JS/071/2015 LAURA GONZÁLEZ CAMINERO 7

JS/034/2015 IRENE ROSARIO CORNEJO ANDRÉS 6,50

HIJOS DEL MAÍZ: JS-P14-1 / «Persona con formación en el ámbito sanitario, para la atención  
  de pacientes en temas de salud y hábitos saludables».

JS/005/2015 DIANA CASTRO SANDOVAL 8

JS/004/2015 SARA GAYUBO ORTEGA 7,50

HIJOS DEL MAÍZ: JS-P14-2 / «Persona con formación en temas educativos o sociales, para  
   trabajar con niños y niñas en edad preescolar».

JS/001/2015 SARA INGELMO CORRAL 9,50

JS/007/2015 ADRIANA POLANCO ESTIBÁLEZ 8

JS/094/2015 MARÍA REDONDO MARTÍN 7,50

JS/036/2015 ARACELI SANZ RINCÓN 7

JS/002/2015 LIDIA PLATÓN RODRÍGUEZ 6,50

HIJOS DEL MAÍZ: JS-P14-3 / «Persona capacitada para gestionar y dinamizar el trabajo en  
    una explotación agraria con conocimientos hortícolas».

JS/042/2015 JAVIER SINOVAS ALONSO 9,50

JS/075/2015 CELIA ZALDO MILLA 9

JS/061/2015 LAURA GARCÍA MORATE 8,50

JS/055/2015 VIRGINIA OTONES MIGUELÁÑEZ 8
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TIERRA SIN MALES: JS-P13-1 /

TRABAJO SOLIDARIO: JS-P02-1 /

«Persona con conocimiento en ciencias o ingenierías, para dar formación en temas 
agropecuarios».

JS/063/2015 CRISTINA AGUIRRE PALENCIA 8,50

JS/042/2015 JAVIER SINOVAS ALONSO 8

JS/075/2015 CELIA ZALDO MILLA 7,50

JS/067/2015 JESSICA ESTEBAN CAVA 7,25

TIERRA SIN MALES: JS-P13-2 / «Persona con formación en el ámbito del trabajo social, la  
    educación social o el emprendimiento».

JS/015/2015 ÁNGELA VELA BLANCO 9

JS/093/2015 ALBA ALFONSO FERNÁNDEZ 8,50

JS/057/2015 MARÍA PEREIRA DE BLAS 7,50

JS/047/2015 SILVIA ESTÉVEZ GÓMEZ 7

ONGAWA: JS-P15-1 / «Persona con formación en la rama de las ciencias o la construcción,  
 capacitada para las tareas técnicas, con buen nivel de inglés».

JS/067/2015 JESSICA ESTEBAN CAVA 9,25

JS/032/2015 VÍCTOR LÓPEZ HERNÁNDEZ 9

JS/074/2015 SILVIA HERRERO CÓFRECES 8,50

JS/051/2015 DANIEL NEGRUE 6,50

JS/101/2015 PEDRO LUIS ECHEVARRÍA AMADOR 6

JS/062/2015 SARA GONZÁLEZ ÁLVAREZ 5,50

ANAWIN: JS-P12-1 / «Persona capacitada para realizar actividades de educación para la  
   salud con niños en inglés».

JS/048/2015 VERÓNICA SANCHO ARRANZ 8,50

JS/074/2015 SILVIA HERRERO CÓFRECES 8

JS/094/2015 MARÍA REDONDO MARTÍN 7

JS/041/2015 IRENE ALDARA GARCÍA-MIRANDA TEN 6,50

ANAWIN: JS-P12-2 / «Persona con formación en el ámbito sanitario para impartir formaciones 
a profesionales en inglés».

JS/005/2015 DIANA CASTRO SANDOVAL 8

JS/064/2015 MARÍA RODRÍGUEZ DE LA CALLE 7,50

JS/028/2015 VERÓNICA HERNÁNDEZ LOZANO 7
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ARQUITECTOS SIN FRONTERAS: JS-P03-1 / «Persona con formación en temas educativos  
     o sociales para la atención de menores  
     internos en casa hogar».

JS/095/2015 PATRICIA FRANCO RODRÍGUEZ 8,50

JS/001/2015 SARA INGELMO CORRAL 8

JS/073/2015 MARTA JIMÉNEZ ÚBEDA 7,50

JS/058/2015 IRENE VICENTE VACAS 7

JS/070/2015 M.ª ISABEL DE PABLOS MARTÍN 6

JS/027/2015 CARLOTA CAMPOS SIGÜENZA 5,50

ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ: JS-P10-2 / «Persona de la rama de las ciencias  
      sociales para campañas de  
      promoción de derechos humanos».

JS/092/2015 CARLOS ESPEJO MARTÍNEZ 9,50

JS/095/2015 PATRICIA FRANCO RODRÍGUEZ 9

JS/011/2015 MARÍA PINDADO GALÁN 7,50

JS/089/2015 M.ª VICTORIA PALACIOS ACEÑA 7

JS/096/2015 ANA BELÉN DELSO MOLINOS 6,50

TRABAJO SOLIDARIO: JS-P02-2 / «Persona con formación en el campo social, para  
        diseñar e impartir formación especialmente en género  
       y emprendimiento».

JS/078/2015 CLARA MOZAS MARTÍNEZ 8

JS/065/2015 MIGUEL TOMÉ CABALLERO 7,50

JS/072/2015 YOLANDA LLAMAS ROMÁN 7
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ANEXO IV

NO SUPERAN LA FASE DE SELECCIÓN

N.º EXPEDIENTE NOMBRE APELLIDOS INCUMPLIMIENTO

JS/009/2015 PATRICIA ÁLVAREZ AMPUDIA Art. 18.2. c. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/013/2015 MARÍA DÍEZ MARTÍNEZ Art. 18.2. c. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/016/2015 MIRIAM PERDIGÓN LUENGO Art. 18.2. c. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/019/2015 VÍCTOR CALLE GONZÁLEZ Art. 18.2. e. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/020/2015 ANA MATILLA GUTIÉRREZ Art. 18.2. e. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/023/2015 BEATRIZ RODRÍGUEZ HERRERO Art. 18.2. c. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/024/2015 SARA CORRALES GAITERO Art. 18.2. c. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/026/2015 ANDREA PÉREZ CAMPOS Art. 18.2. e. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/035/2015 IRIS SÁEZ MARTÍN Art. 18.2. e. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/037/2015 ESTER MARQUÉS VALDÉS Art. 18.2. e. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/046/2015 BEATRIZ SOBLECHERO BENITO Art. 18.2. c. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/049/2015 MIGUEL DE MATÍAS JIMÉNEZ Art. 18.2. e. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/050/2015 SERGIO FERNÁNDEZ GARCÍA Art. 18.2. c. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/054/2015 IRENE ALMAZÁN SOTILLOS Art. 18.2. c. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/069/2015 BELÉN IBEAS UTRILLA Art. 18.2. e. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/082/2015 DAVID DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ Art. 18.2. c. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/083/2015 ESTHER MORCILLO GARCÍA Art. 18.2. c. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/085/2015 VANESA GÓMEZ ELVIRA Art. 18.2. c. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/090/2015 BLANCA VILLALAÍN CASTELEIRO Art. 18.2. c. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/097/2015 LAURA COTARELO COMERÓN Art. 18.2. c. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/098/2015 SANTIAGO 
DAVID NAVARRO ROMÁN Art. 18.2. c. Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.
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ANEXO V

RENUNCIAS Y DESISTIMIENTOS

N.º EXPEDIENTE NOMBRE APELLIDOS RENUNCIAS Y DESISTIMIENTOS

JS/006/2015 INÉS DÍEZ GARCÍA Art. 20.3 Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/014/2015 SILVIA RODRÍGUEZ RICO Art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

JS/018/2015 BEATRIZ DÍAZ JIMÉNEZ Art. 20.3 Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/025/2015 MARÍA BLANCO GARCÍA Art. 20.3 Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/038/2015 JOSÉ ISMAEL JUAN PAN Art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

JS/045/2015 SONIA GÓMEZ HERRERO Art. 20.3 Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/052/2015 REBECA SANCHO ARRANZ Art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

JS/053/2015 CRISTINA SIERRA PICÓN RENUNCIA

JS/060/2015 SARA ÁLVAREZ FERRERAS Art. 20.3 Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/066/2015 MARÍA PAZ MARTÍN CRESPO Art. 20.3 Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/080/2015 DIEGO MORÁN SILVA Art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

JS/084/2015 ANA BELÉN MORCILLO GARCÍA Art. 20.3 Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/087/2015 IRENE CHECA IZQUIERDO Art. 20.3 Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/099/2015 MARÍA FERNÁNDEZ DEL 
OLMO Art. 20.3 Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.

JS/100/2015 ANA ISABEL BERMEJO ARROYO Art. 20.3 Orden PRE/43/2015, de 30 de enero.
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